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INTRODUCCIÓN

Respondiendo al DFL N° 2 de 2009 ART. 46 del Ministerio de Educación de Chile que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 20.370 con las normas no derogadas del DFL N° 1 de 2005 se confecciona el siguiente reglamento interno del Jardín Infantil Lobito Marino ubicado en calle Cruz del Sur S/N, Fuerte Vergara, Viña del Mar, Chile. El presente documento tiene como finalidad establecer y regular las relaciones entre nuestro establecimiento educativo y los distintos actores que conforman su comunidad educativa.
El presente reglamento tiene por finalidad promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios y elementos que construyan una sana convivencia entre párvulos, educadoras y apoderados.












MISION Y VISION, VALORES

La Visión  
“Los Jardines Infantiles y Salas Cuna de la Armada aspiran a ser centros educativos de excelencia e innovadores, que buscan una educación integral para los niños, con valores sólidos, capacidad inquisitiva y críticos del mundo que los rodea.
La Misión 
“Ofrecer educación de calidad oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno de la niña y el niño como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los padres, logrando así ser un elemento cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval”.
Valores
 Ideas de Fuerza
· Creemos que educar niños bajo una formación valórica, dando énfasis al amor a la familia, respeto, responsabilidad y perseverancia, formamos personas de bien para enfrentar con éxito los desafíos de su proyecto de vida. 
· Confirmamos que a través de la participación activa de la familia, basada en la disciplina, perseverancia, responsabilidad y paciencia, los niños se formarán armónica e integralmente. 



ORGANIGRAMA JARDIN INFANTIL LOBITO MARINO 2017

PERFIL DE LA COMUNIDAD

Los Jardines Infantiles Navales tiene como principal propósito el de satisfacer las necesidades de educación, formación íntegra  y bienestar de los hijos del personal de la Primera Zona Naval, quienes serán parte importante de nuestra comunidad educativa, por ende como Jardín Infantil Lobito Marino buscamos satisfacer las necesidades educativas que requieren  los hijos de los servidores de la institución, contribuir en la optimización del rendimiento profesional y permanencia en la Institución del personal de la Armada, fortaleciendo el núcleo familiar y mejorando su calidad de vida, a través de la prestación de asistencias en el ámbito educacional. 

Nuestro Jardín Infantil Lobito Marino es uno de los cinco centros educativos pertenecientes al Departamento de Bienestar Social de la Primera Zona Naval. Actualmente asisten a nuestro centro educativo 103 niños y niñas entre 2 y 5 años. Para cumplir esta función educativa contamos con 1 Educadora de Párvulos como Directora del establecimiento, 5 Educadoras de párvulos en aula, 8 asistentes de párvulos, 1 manipuladora de alimentos y 1 asistente de servicio. Todos profesionales en sus áreas y con títulos correspondientes.











FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO









Proceso de inscripción y matrícula
Jardín Infantil Lobito Marino
Requisitos de ingreso 
Hará uso del jardín infantil todo niño/a de 2 a 4 años
· Hijos de servidores(as) Armada y fondos propios de la institución 
· Hijos de servidores(as) Capredena
· Hijos de servidores(as) de otras FF.AA. Carabineros e Investigaciones. 
· Casos especiales, existiendo autorización del Departamento de    Bienestar Social (V) y carta de recomendación de un servidor Armada
· Niños/as bajo tuición legal de un servidor Armada en servicio activo o en retiro presentando documentación que lo acredite.
Inscripción  
· La inscripción de efectuará en la dirección de cada establecimiento a contar del día 15 de octubre al 30 de noviembre de cada año. Esta inscripción no es válida como matrícula.
· Las inscripciones podrán ser anuladas por las personas autorizadas a efectuarlas en forma personal en la dirección de cada establecimiento, vía mensaje naval, correo electrónico o fax enviado al Departamento de Bienestar o Delegación correspondiente.
Matricula 
· El proceso de matrícula será a contar del 15 de diciembre hasta el 31 de enero y deberá realizarlo el apoderado en forma personal en la dirección de cada establecimiento por vía mensaje, correo electrónico o fax. 
· La matrícula y las mensualidades deberán ser, de preferencia, pagadas por los apoderados a través dl sistema de descuento mecanizado, en caso de ser servidor/a activo/a Armada. Cuponera de pago, en casi de ser Capredena, otras FF.AA y caso especiales. 
· El apoderado deberá firmar el ´´Contrato Educacional de Prestación de Servicios´´ como condición esencial para hacer efectiva la matrícula de su hijo/a.
· La matrícula estará sujeta a la disponibilidad de vacantes de cada establecimiento. 
· Las matrículas podrán ser anuladas por quienes las efectuaron mediante documento escrito en que fundamenten los motivos o causales de anulación. 
· La justificación de anulación no constituye causal de devolución del dinero pagado por este concepto. 
Documentos requeridos 
· Ficha de antecedentes 
· Certificado de nacimiento 
· Fotocopias de vacunas 
· Certificado de pediatría con indicaciones de enfermedades,   tratamientos y medicamentos permanentes. 
· Contrato educacional de prestación de servicios 
· Autorización de atención de salud en caso de urgencia 
· Ficha con datos del sostenedor
Cancelaciones 
· La matrícula y las mensualidades deberán efectuarse mediante sistema mecanizado o con cuponeras de pago. 
· No se recibirán pagos directos en el Departamento de Bienestar.
· El personal que se encuentre fuera de la zona sólo podrá matricular a través de una documentación escrita (mensaje o correo electrónico), enviado al jardín correspondiente. 
· El proceso de matrícula contempla sólo dos tipos de jornadas: media y jornada completa, cuyos valores son fijados anualmente por la Dirección de Bienestar de acuerdo a tres categorías: servicio activo, Capredena y casos especiales.
· Los niños de Jornada completa del Jardin Infantil Lobito Marino y que continúen en similar condición el año venidero, pueden optar a Los jardines infantiles ´´Caracolito de mar ´´ o ´´Los delfines” que atenderán como escuela de verano en jornada completa en los meses de Enero o Febrero, a fin de dejar un centro por mes funcionando en la zona. 
· El valor será igual al de jornada completa del año escolar.
· El valor de la matrícula para los alumnos que ingresen el segundo semestre, será proporcional a la fecha de ingreso.
Niveles de atención Jardin Infantil Lobito Marino
· Primer ciclo nivel     3 (Medio menor) 2 años
· Segundo ciclo nivel 1 (Medio mayor)  3 años
· Segundo ciclo nivel 2 (Pre kínder )      4 años
*La edad deberá estar cumplida hasta el 31 de marzo.
* En el Nivel Medio Menor, si hay vacantes, podrán ser recibido niños con edad posterior a Marzo firmando previamente un compromiso donde el próximo año repite nivel.

Horarios y funcionamiento Jardin Infantil Lobito Marino
Jornada completa Jardín Infantil Lobito Marino
· Horario de entrada: 07:30 a 09:00hrs. 
· Horario de salida: hasta las 18:00hrs. 
Media jornada Jardín Infantil Caracolito de Mar
· Horario de entrada: 07:30 a 09:00hrs. 
· Horario de salida: 12:30 a 13:00hrs. 
Funcionamiento: 
· El jardín infantil funcionará de Marzo a Diciembre, de Lunes a Viernes de acuerdo a calendarización del Ministerio de Educación.
· EL jardín infantil no funcionará el tercer viernes de octubre de cada año con motivo de la celebración del día de la educadora y asistente de párvulos durante la semana del niño, ni tampoco feriados y días festivos.  






Ficha de antecedentes del niño/a.

Jardín Infantil Lobito Marino
ARMADA DE CHILE
DEPTO. BIENESTAR SOCIAL (V)
JARDINES INFANTILES
I ZONA NAVAL
FICHA DE ANTECEDENTES
JARDIN INFANTIL ´´LOBITO MARINO´´

NIVEL: ____________________                               FECHA: ______________________
DATOS GENERALES
Nombre del niño(a) ________________________________________________________
Fecha de nacimiento _________________________ R.U.T.________________________
Edad al Mes Marzo ____________   Previsión _____________     Salud ______________
Nombre del Apoderado (SERVIDOR) ________________________________________
Estado civil: _________________________________RUT: _______________________
Fecha de nacimiento ________________________________________________________
Escolaridad  __________________________ Grado _______________________________
Ocupación:___________________________ Horario de trabajo : ____________________
Repartición ____________________Fono trabajo ____________ N.P.I. _______________
Estado Salud: _________________________________ ¿Vive?:______________________
Nombre del Padre/Madre ___________________________________________________
Estado civil: _________________________________RUT: __________________________
Fecha de nacimiento ________________________________________________________
Escolaridad  __________________________ Grado _______________________________
Ocupación:___________________________ Horario de trabajo : ____________________
Repartición ____________________Fono trabajo ____________ N.P.I. _______________
Estado Salud: _________________________________ ¿Vive?:_______________________
SITUACION DEL NUCLEO FAMILIAR
¿Con quién vive el niño? _____________________________________________________
Nº de hermanos _________________________ Edades ____________________________
Lugar que ocupa entre ellos __________________________________________________

DATOS DE UBICACIÓN DEL NIÑO.
Dirección particular: ________________________________________________________
Teléfono:   ____________________ Celular ________________ Otros ________________
Otras personas que se puede recurrir en caso de emergencia: (escribir nombre y teléfono)
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ENFERMEDADES
Ha sufrido de: _____________________________________________________________
Actualmente ¿Padece alguna enfermedad? _____________________________________
¿Sigue algún tratamiento especial? ___________________________________________
         Observaciones:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Contestado por: ____________________   Firma ________________________________

Formas de retiro en Jardín Infantil Lobito Marino
Retiro y devoluciones: 
· La devolución por concepto de matrículas no está contemplada en el reglamento, excepto en caso particular de personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas y Carabineros, cuando el motivo de anulación sea el trasbordo del padre de familia a otra zona. Otra justificación no constituye causal de devolución del dinero.
· La matrícula se deberá cancelar en una sola cuota
· La devolución por concepto de mensualidad no está contemplada en el reglamento.
· El aviso de retiro del menor para la anulación de mensualidad deberá efectuarse por el apoderado en forma escrita al jefe de Departamento de Bienestar con al menos 30 días de anticipación, debiendo justificar su decisión en uno de los siguientes hechos 
A- Trasbordo o cambio de residencia 
B- Motivo de salud acreditado con certificado médico. 
· En caso de retiro voluntario se pierde la vacante y habiendo asistido un día o más al mes, se considera el mes competo para efecto de pago. 

Materiales y útiles Jardín Infantil Lobito Marino


LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA MEDIO MENOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Buzo azul, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.

DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.

CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopia carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 6 rollos de toalla de papel (Semestral).
· 3 cajas de pañuelos desechables (Semestral).
· 1 jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	· 2 cepillos de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 4 pqtes.  de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.
· 1 pqte. de bolsas plásticas (50 unid.).

	UTILES DE LIBRERÍA

	· 2 block de dibujo chico.
· 2 block de dibujo H 10 grande.
· 50 hojas fotocopia tamaño oficio.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 3 pliegos papel volantín color ________________
· 1 pliego de papel celofán color________________
· 2 pliegos de papel crepé color________________
· 1 pliego microcorrugado color________________
· 2 pliegos papel hilado n° 9.
· 8 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina dimensionada.
· 2 estuches de 12 lápices de cera punta gruesa.
· 1 estuche 12 plumones de colores punta gruesa.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 4 pegamentos en barra de 20 grs. (Buena calidad). 
· 2 témperas de 250 cc color________________
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 1 pincel N° 12.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
	· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 1 plumón permanente negro.
· 1 cinta maskin tape (De enmascarar).

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRE MARCADO (5)
· 1 estuche papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche paño lenci dimensionado.
· 1 estuche goma eva dimensionado.
· 1 estuche papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche papel lustre dimensionado.
· 1 estuche papel glitter dimensionado.
· 1 estuche papel vida salvaje.
· 1 block papel lustre 16 X 16.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 2 cintas de embalaje transparente.
· 1 cinta maskin tape de color.
· 1 rollo autoadhesivo trasparente, sin diseño ni relieve.


	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 Delantal de pintura (tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones grandes de colores.
· 1 cojin de 40 X 40 cms con funda lavable.
· 10 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 3 potes de masa Play Doh.
· 5 pares de ojitos.
· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 revista usada con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento Editorial Mundicrom Kids Colección (Elegir uno).
· “Mis primeros valores” 
· “Mis primeras lecturas”
· “Mamá estoy bien”
· “¡Yo puedo!”
· 1 ovillo de lana.
· 1 disfraz.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
	· 1 pqte. de perros de ropa color madera o plástico.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera. 
· 1 pqte de limpiapipas.
· 1 pqte. de palos helado gruesos de color.
· 1 bolsa de pompones de colores.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRE MARCADO (5)
· 1 pqte. de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg. de harina (No vencida).
· 1 ovillo de sisal color________________
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt. de tul (Yarur).
· 1/2 mt. de papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 sobre de stickers.
· 1 caja de cotonitos.
· 1 caja de colorante vegetal de 3 unidades.
· 1 pqte. de rafia.


	MATERIAL DIDACTICO 

	ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO ( 5)
SE SUGIERE DE BUENA CALIDAD

· 1 set de animales.
· 1 pelota plástica.
· 1 instrumento musical.
· 1 rompecabezas de madera (10 a 16 piezas). Sin borde de cartón.

	
· 1 ula- ula (De 1 pieza).
· 1 set de moldes para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño. 
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels).
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.
· 1 juego didáctico de madera.




LISTA DE MATERIALES JORNADA COMPLETA MEDIO MENOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.

DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.

CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 10 rollos de toalla de papel (Semestral).
· 5 cajas de pañuelos desechables. (Semestral).
· 2 jabones líquidos con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	·  2 cepillos de dientes chico marcado con aguja caliente.
·  6 pqtes. de toallitas húmedas.
·  4 pqtes. de servilletas de papel.
·  1 pqte. de bolsas plásticas (50 unid.).

	UTILES DE LIBRERÍA

	· 2 block de dibujo chico.
· 2 block de dibujo H10 grande.
· 50 hojas fotocopia tamaño oficio.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 3 pliegos de papel volantín color________________
· 1 pliego de papel celofán color________________
· 2 pliegos de papel crepé color________________
· 1 pliego microcorrugado color________________
· 2 pliegos de papel hilado n° 9.
· 8 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina dimensionada.
· 2 estuches de 12 lápices de cera punta gruesa.
· 1 estuche de 12 plumones de colores punta gruesa.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 4 pegamentos en barra de 20 grs. (Buena calidad). 
· 2 témperas de 250 cc color________________
· 1 pizarra acrílica de 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 1 pincel n° 12.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
	· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 1 plumón permanente negro.
· 1 cinta maskin tape (De enmascarar).

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado. 
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 block de papel lustre 16 X 16.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 2 cintas de embalaje transparentes.
· 1 cinta maskin tape de color.
· 1 rollo autoadhesivo trasparente, sin diseño ni relieve.


	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 3 potes de masa Play Doh.
· 5 pares de ojitos.
· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 2 revistas usadas con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento Editorial Mundicrom Kids Colección (Elegir uno).
· “Mis primeros valores” 
· “Mis primeras lecturas”
· “Mamá estoy bien”
· “¡Yo puedo!”
· 1 ovillo de lana.
· 1 disfraz.
	· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 pqte. de perros de ropa madera o plástico.
· 2 pqtes. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
· 2 pqtes. de palos de helado gruesos de color.
· 1 bolsa de pompones de colores.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte. de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg. de harina (No vencida).
· 1 ovillo de sisal color________________
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt. de tul (Yarur).
· 1/2 mt. de papel tela TNT colorida (Yarur).
· 2 sobres de stickers.
· 1 caja de cotonitos.
· 1 caja de colorante vegetal de 3 unidades.
· 1 pqte. de rafia.

	MATERIAL DIDACTICO 

	ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO ( 5)
· 1 set de animales.
· 1 pelota plástica.
· 1 instrumento musical.
· 1 rompecabezas de madera (10 a 16 piezas). Sin borde de cartón.

	
· 1 ula- ula (De 1 pieza).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
·  1 uslero pequeño. 
·  2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels).
·  1 muñeca de goma o género.
·  1 juego tipo lego mediano.
· 1 juego didáctico de madera.




LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA MEDIO MAYOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.

DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.

CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra, y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 5 rollos de toalla de papel (Semestral). 
· 3 cajas de pañuelos desechables. (Semestral).
· 1 jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	·  2 cepillos de dientes chicos marcados con aguja caliente.
·  4 pqtes. de toallitas húmedas.
·  4 pqtes. de servilletas de papel.

	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto: Balancín (Editorial Caligrafix).
· 1 caja plástica transparente de 4 lts.
· 1 caja de plasticina de 12 colores (Blanda, no Fulltons).
· 2 block de dibujo chico.
· 2 block de dibujo H10 grande.
· 100 hojas fotocopia tamaño oficio.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 3 pliegos de papel volantín color_______________
· 1 pliego de papel celofán color_______________
· 2 pliegos de papel crepé color_______________
· 1 pliego microcorrugado color_______________
· 2 pliegos de papel hilado n° 9.
· 8 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina color dimensionado.
· 1 estuche de 12 lápices de cera punta gruesa.
· 1 estuche de 12 lápices de colores madera punta gruesa.
· 2 estuches de 12 plumones de colores punta gruesa.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 4 pegamentos en barra de 20 grs. (Buena calidad).
· 1 témpera de 500 cc color_______________
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 1 acuarela de 12 colores (Con tapa).
· 1 pincel n° 12.

	· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 1 plumón permanente negro.
· 1 cinta maskin tape (De enmascarar).
· 1 block de papel lustre 10 X 10.
· 1 block de papel lustre 16 X 16.
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 tijera punta roma de buena calidad.
· 1 sacapunta con depósito para punta gruesa.

ENVIAR LO  QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microrrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado.
· 1 block de papel lustre diseño entretenido 16 X 16.
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 1 cinta de embalaje transparente.
· 1 cinta maskin tape de color.
· 1 rollo autoadhesivo transparente, sin diseño ni relieve.
· 1 set de pegamento glitter.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones medianos y grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 10 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 2 potes de masa Play Doh.
· 5 pares de ojitos.
· 1 CD grabado con música a elección. 
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 2 revista usada con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes).
· 1 ovillo de lana.
· 1 disfraz.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 pqte. de perros de ropa madera o plástico.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.

	· 1 pqte. de limpiapipas.
· 1 almohadilla de plumavit forrada tamaño carta.
· 1 aguja de lana plástica.
· 1 bolsa de pompones de colores.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte. de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brocheta.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg. de harina (No vencida).
· 1 ovillo de sisal color_______________
· 1 pasta muro. 
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 set pinta cara en lápiz.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt. de tul (Yarur).
· 1/2 mt. papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 sobre de stickers.
· 1 caja de cotonitos.
· 1 caja de colorante vegetal de 3 unidades.
· 1 pqte. de rafia.

	MATERIAL DIDACTICO 

	ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
SE SUGIERE DE BUENA CALIDAD
· 1 set de animales.
· 1 pelota plástica.
· 1 instrumento musical.
· 1 rompecabezas de madera (16 a 24 piezas) Sin borde de cartón.
	· 1 ula- ula (De 1 pieza).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels). 
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.
· 1 juego didáctico de madera.





LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA PREKINDER 2017

JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa con diseño a elección para uso diario de 40 X 40 cms.

DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.

CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopias carné vacunas
	UTILES DE ASEO

	· 5 rollos de toalla de papel (Semestral).
· 3 cajas de pañuelos desechables (Semestral).
· 1 jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	· 2 cepillos de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 1 pasta de dientes infantil (400 a 500 p.p.m).
· 4 pqtes. de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.

	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto lenguaje: Trazos y Letras.  Nº 1 (Editorial Caligrafix).
· Texto matemáticas: Lógica y Números Nº 1 (Editorial Caligrafix).
· 1 caja plástica transparente de 4 lts.
· 1 caja de plasticinas de 12 colores (Blanda, no Fultons).
· 2 block de dibujo chico.
· 2 block de dibujo H10 grande.
· 100 hojas fotocopia tamaño oficio.
· 6 bolsas tipo Ziploc (Para guardar lápices).
· 1 libro para colorear, imágenes grandes.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 3 pliegos de papel volantín color_________________
· 1 pliego de papel celofán color_________________
· 2 pliegos de papel crepé color_________________
· 1 pliego microcorrugado color_________________
· 2 pliegos de papel hilado Nº 9.
· 8 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina color dimensionado.
· 1 estuche de 12 lápices de cera punta gruesa.
· 2 estuches de 12 lápices de colores madera punta gruesa.
· 2 estuches de 12 plumones de colores punta gruesa.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 3 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad).
· 1 témpera de 250 cc color_________________
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 1 acuarela de 12 colores (Con tapa).
	· 1 pincel n° 12.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 2 plumones negros permanentes.
· 2 cintas maskin tape (De enmascarar).
· 1 block de papel lustre 10 x10.
· 1 block de papel lustre 16 x16.
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 tijera punta roma de buena calidad.
· 1 sacapuntas con depósito para punta gruesa.

ENVIAR LO  QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado.
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado.
· 1 block de papel lustre diseño entretenido 16 X 16.
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 1 cinta de embalaje transparente.
· 1 cinta maskin tape de color.
· 1 rollo autoadhesivo trasparente, sin diseño ni relieve.
· 1 set de pegamento glitter.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha nº 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones medianos y grandes de colores.
· 5 corchos.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 10 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 2 potes de masa tipo Play Doh.
· 5 pares de ojitos.
· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 2 revistas usadas con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes).
· 1 ovillo de lana.
· 1 disfraz.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 pqte. de perros de ropa madera o plástico.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
	· 1 almohadilla de plumavit forrada tamaño carta.
· 1 aguja de lana plástica.
· 1 lupa.
· 1 bolsa de pompones de colores.
· 1 pelota de tenis.
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte. de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg. de harina (No vencida).
· 1 ovillo de sisal color_________________
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 set pinta cara en lápiz.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt. de tul (Yarur).
· 1/2 mt. de papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 sobre de stickers.
· 1 caja de cotonitos.
· 1 caja de colorante vegetal de 3 unidades.
· 2 pqtes. de mondadientes.
· 1 pqte. de rafia.

	MATERIAL DIDACTICO 

	ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
SE SUGIERE DE BUENA CALIDAD
· 1 set de animales.
· 1 pelota plástica.
· 1 instrumento musical.
· 1 rompecabezas de madera (16 a 24 piezas). Sin borde de cartón.
	· 1 ula- ula (De 1 pieza).
· 1 set de molde para masa (goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (tipo Hotwheels).
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.
· 1 juego didáctico de madera.





Alimentación y minutas Jardín Infantil Lobito Marino
· En jornada completa no se darán alimentos extras proporcionados por los padres que no se encuentren dentro de la minuta diaria. 
· La dieta especial para un niño(a) será administrada sólo si el padre o apoderado acredita, mediante certificado médico las especificaciones correspondientes de dicha dieta. 
· La colación de los niños(as) de media jornada será establecida por el jardín infantil de acuerdo a minuta semanal entregada la primera semana de actividades. 
*Se adjunta en el anexo N° 1 la Guía nutricional de nuestro centro educativo donde se señala con detalles la alimentación que deben recibir nuestros lactantes y nuestros niños y niñas.  

Enfermedades Jardín Infantil Lobito Marino
El jardín infantil no cuenta con un lugar no personal adecuado para atender niños(as) enfermos(as); por lo anterior y con objeto de evitar posibles contagios a los menores sanos, los padres y apoderados serán responsables de enviar al jardín infantil a sus hijos(as) o pupilos sanos. 
Los padres y apoderados deberán aceptar las siguientes exigencias de parte del establecimiento: 
· No se aceptaran niños con enfermedades infectocontagiosas como conjuntivitis, herpes, impétigo, estados febriles, bronquitis obstructiva, vómitos, diarrea, etc. Siendo estos derivados en forma inmediata a domicilio.                             
· En caso de presentarse un caso de pediculosis, se informara al apoderado para que realice el tratamiento en su domicilio, reintegrándose una vez extraídas las liendres y finalizado este.
· Si durante el transcurso de la jornada se observan síntomas de enfermedad en el menor, la educadora de párvulos se comunicara telefónicamente con el apoderado, para que concurra a la brevedad a retirarlo.
· Si un menor, por su enfermedad debe permanecer en casa, el médico pediatra deberá extender un certificado al jardín infantil informando diagnóstico y el tiempo aproximado que el menor debe ausentarse del establecimiento.
· El reingreso del menor al jardín infantil será aceptado si el padre o apoderado acredita, mediante certificado médico, la condición de niño(a) sano de su hijo(a) o pupilo(a). 
· No se administraran remedios, vitaminas o estimulantes de apetito, sin receta médica. Es obligatorio del apoderado anotar el nombre del niño(a), horario y dosis en el frasco.
· Toda receta médica extendida a un menor deberá indicar: nombre del paciente y nombre, Rut, fecha actualizada y firma del profesional que la emite. 

Salidas pedagógicas.
Las salidas pedagógicas, salidas a terreno, paseos o actividades extraprogramáticas serán programadas con anticipación y comunicadas al apoderado en la circular mensual con las actividades correspondientes a dicho mes. La participación del niño(a) en la salida pedagógica u otras actividades similares se confirmará con la autorización escrita del apoderado presentada a continuación: 
                             
TOMA DE CONOCIMIENTO CIRCULAR Nº  X  /Año	
    	                 
Fecha: __________________________________________________________
Nombre del niño/a: ______________________________________________
Apoderado: _____________________________________________________
Tomé conocimiento:       Si___________	No___________
Firma: ______________________________
---------------------------------------------------------------------------------------------------
AUTORIZACIÓN SALIDA PEDAGOGICA _______________X____________
Nombre del niño/a: ______________________________________________
Apoderado: ____________________________________________
Autorizo:          Si______________            	No_____________
Firma: ___________



Reuniones de Apoderados Jardín Infantil Lobito 
Los apoderados serán responsables de asistir a reuniones de padres y a entrevistas personales citadas por la educadora de párvulos responsable de su hijo(a) o pupilo(a).

Agenda de comunicaciones Jardín Infantil Lobito Marino

Al ingreso de un niño o niña a nuestro establecimiento se le entregará una agenda de comunicaciones, en ella el apoderado podrá encontrar y tomar conocimiento de parte importante del reglamento interno. La agenda de comunicaciones será un medio de comunicación importante entre la Educadora del nivel y los apoderados, a  través de ella se entregará información diaria de los niños y niñas como también informaciones generales de la Sala cuna o Jardín Infantil. Será responsabilidad de los padres y apoderados revisar y firmar la agenda de comunicación diariamente. 

Objetos de valor Jardín Infantil Lobito Marino

Objetos personales niños y niñas 
Será responsabilidad de los padres y apoderados del Jardín Infantil enviar todos los objetos personales marcados con el nombre y apellido de su hijo/a como también asegurarse que sus hijo/a no lleve juguetes, joyas (medallas) o dinero, pues reconoce que la administración del establecimiento no puede responsabilizarse por la pérdida o deterioro de estos.
Objetos personales de las funcionarias del establecimiento 
Cada una de las funcionarias se debe hacer responsable de sus objetos personales y de valor (celulares, billeteras, carteras, joyas y ropa), a cada funcionaria se le asigna un locker el que pueden cerrar con candando y llave para guardar y proteger sus pertenencias. 
El establecimiento no se responsabiliza por la pérdida o deterioro de objetos personales o de valor.
Personal del establecimiento y documentación requerida Jardín Infantil Lobito Marino
El personal del establecimiento deberá acreditar sus antecedentes personales con los siguientes documentos:
Educadoras de Párvulos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
Asistentes de Párvulos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
Manipuladoras de alimentos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
· Examen anual de manipulación 
Personal de Aseo 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores

Atención de apoderados Jardín Infantil Lobito Marino

Para efecto de tratar los problemas relacionados con sus hijos(as),los padres y apoderados deberán dirigirse a la educadora de párvulos responsable de la supervisión de su hijo(a) personalmente o a través de la libreta de comunicaciones. 
En caso de no obtener solución a su problema, deberán dirigirse a la directora. Si esta última no puede dar solución al requerimiento, podrá dirigirse al jefe de la unidad orgánica del Departamento de Bienestar según corresponda. 
Funciones del Personal.
Educadoras de Párvulos 
· Fomentar en los párvulos valores y hábitos positivos a través del ejemplo personal. 
· Prepara la selección y forma de confección del material didáctico para el nivel que corresponde. 
· Velar por el mantenimiento de los equipos e infraestructura del establecimiento. 
· Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento estimulando el trabajo del personal y creando condiciones favorables para la obtención de los objetivos.  
· Integrar a los padres y apoderados en las actividades del jardín, promoviendo su participación activa en general.  
· Atender y orientar consultas y problemas del personal, niños, padres y apoderados.  
· Delegar la supervisión y control de las actividades y tareas de rutina y otras a la asistente de Párvulos. 
· Refuerza comportamientos en la sala de clases, reconociendo verbalmente y/o brindando incentivos (puntos, estrellas, stickers, etc.) por el cumplimiento de normas y tareas y por conductas que demuestran destrezas y valores, de acuerdo al Proyecto Educativo del Jardín. 
· Registra la asistencia diaria de acuerdo a los lineamientos del jardín, 
· Registra los objetivos, contenidos y actividades de cada clase.
· Entrega información a los estudiantes y/o familias a través de diferentes vías    (circulares, comunicaciones etc.) cuando es necesario. 
· Registra, en la hoja de vida de los estudiantes, los aspectos relevantes de su desempeño, tanto positiva como negativa.  
· Entrega a los párvulos y/o familias los resultados de las evaluaciones en los plazos acordados. 
· Ingresa o registra las calificaciones y/o informe al hogar, en el sistema implementado por el establecimiento, en los plazos establecidos. 
· Entrega datos fundamentados y relevantes para la elaboración del Informe de    Personalidad 
· Monitorear y fiscalizar la realización de tareas escolares 
· Recepcionar y despachar a los párvulos en el establecimiento. 
· Es responsable de los párvulos que tiene a su cargo. 
· Planifica y elabora los planes de trabajo y proyectos educativos del jardín infantil. 
· Ayuda a colocar el delantal a los niños si es necesario. 
· Levanta y transporta niños. 
· Crea y realiza actividades manuales, lúdicas y de actividad física. 
· Prepara, orden, alista materiales y las salas a utilizar para realizar actividades educativas y recreativas. 
· Realiza estimulación individual o grupal a los párvulos en las actividades educativas y recreativas.  
· Realiza trabajos en pequeñas alturas, como alimentar, enseñar, realizar actividades educativas y recreativas, atar cordones de zapatos entre otros.  
· Da en la boca la colación a los niños que no sepan o no puedan alimentarse por cuenta propia, estimula la ingesta de alimentos y limpia sus bocas creando hábito de higiene en los párvulos. 
· Hora de siesta: Debe ordenar colchonetas, sacar zapatos. Recostar a cada párvulo en su respectiva colchoneta. Abrigar y hacer dormir a los niños que lo requieran. Velar su sueño según el turno de las tías. 
· En el Baño: Llevar a los niños al baño. Lavar y secar las manos y cara. Tener el mudador limpio. Proceder a mudar al menor.

Asistentes de Párvulos 
· Confecciona material pedagógico, dibujando moldes, recortando papeles, lanas y géneros, escribiendo en cuadernos de niños y niñas, multicopiando guías y comunicaciones y estructurando paneles de la sala de clases, 
· Organiza materiales de trabajo, distribuyendo mesas y sillas en la sala, disponiendo material deportivo, recreativo, tecnológico e instrumentos musicales del aula de acuerdo a la planificación de actividades pedagógicas y a instrucciones de la educadora de párvulos 
· Velar por el mantenimiento de los equipos e infraestructura del establecimiento. 
· Refuerza comportamientos en la sala de clases, reconociendo verbalmente y/o brindando incentivos (puntos, estrellas, stickers, etc.) por el cumplimiento de normas y tareas y por conductas que demuestran destrezas y valores, de acuerdo al Proyecto Educativo del Jardín Infantil. 
· Colabora con evaluar aprendizajes de niños y niñas, observando habilidades, completando pautas de observación, corrigiendo y registrando respuestas de pruebas y desarrollo de trabajos, de acuerdo a rúbricas e instrucciones de la educadora de párvulos 
· Monitorea el desarrollo de actividades que se realizan en la sala de clases, observando la participación de niños y niñas en las actividades, identificando dificultades, revisando cuadernos y trabajos, de acuerdo a las instrucciones de la educadora de párvulos.  
· Atiende situaciones emergentes, acompañando a niños y niñas (a enfermería, baño, portería y otros), 
· Colaborar en la educación de las y los preescolares de acuerdo a los planes y programas de estudio correspondientes a cada nivel de enseñanza.
· Apoyar el trabajo académico durante la totalidad de la jornada escolar y en las diversas tareas que se requieran con respecto al cuidado, educación y resguardo de los alumnos. 
· Velar por el cuidado y resguardo de la integridad física y mental de los alumnos. 
· Cumplir el Horario de clases para el cual fue contratada. 
· Acatar y cumplir las órdenes recibidas por su profesional a cargo.
· Contribuir al correcto funcionamiento del establecimiento.  
· Mantener en ópticas condiciones de cuidado, higiene y seguridad del ambiente educativo y de los materiales utilizados en ella. 
· Asistir y apoyar en los actos y actividades recreativas y pedagógicas organizadas por la dirección del establecimiento educacional. 
· Monitorear y fiscalizar la realización de tareas escolares. 
· Ayuda a colocar el delantal a los niños si es necesario. 
· Levanta y transporta niños. 
· Realiza actividades manuales, lúdicas y de actividad física. 
· Ordenar y alista materiales a utilizar. 
· Asiste a la Educadora de Párvulo en la estimulación individual o grupalmente a los niños en las actividades. Ayudando a entregar o colaborar en la entrega de materiales 
· Realiza trabajos en pequeñas alturas, como alimentar, enseñar, realizar actividades educativas y recreativas, atar cordones de zapatos entre otros.  
· Dar en la boca la colación a los niños que no sepan o no puedan alimentarse por cuenta propia. 
· Hora de siesta: Debe ordenar colchonetas, sacar zapatos, recostar en su respectiva colchoneta, abrigar y hacer dormir a los párvulos que lo requieran. Velar su sueño según el turno de las tías. 
· En el Baño: Llevar a los niños al baño. Lavar y secar las manos y cara. Tener el mudador limpio. Proceder a mudar al menor.  
· Procedimiento para mudar a un niño : Bajarle la ropa inferior, retirarle el pañal, limpiarle con  toalla  absorbente, cerrar el  pañal, botarlo al  papelero, tomar  en brazos  al menor,  llevarlo al lavamanos, lavarle con agua y jabón sus genitales y partes cercanas a este, secarlo con toalla absorbente, colocarlo sobre el pañal, cerrarle el pañal y vestirlo. 
· Procedimiento para niños que ya no utilizan pañales: Ayudar a bajar la ropa inferior a los niños pequeños, estimular verbalmente a controlar esfínter, limpiarlo con papel higiénico, lavarse las manos y luego lavarle las manos, dientes y cara al niño, peinarlo.  
· Llevar a los niños ordenadamente a la sala, patio o sector de actividades del establecimiento. 
· En el patio: Estimular a los niños con actividades y juegos. Vigilar y cuidar a los niños en horario de patio. Asistir  al niño cuando lo requiera. Evitar posibles riesgos. Anticiparse a posibles accidentes. 
· Realizar limpieza y orden de la sala de clases con los elementos higiénicos pertinentes. Aplicar el programa de limpieza de salas (correspondiente en el establecimiento). 
· Decoración de salas de párvulos con material didáctico y educativo.




Manipuladora de alimentos 
· Usar correctamente el uniforme.  
· Realizar técnicas de lavados de manos al ingresar al establecimiento durante la    jornada de trabajo.  
· Realizar limpieza y desinfección de su dependencia y material de trabajo antes de iniciar las actividades, según procedimientos establecidos.  
· Retirar y recepcionar diariamente alimentos perecibles y no perecibles desde la   bodega de adquisiciones.  
· Transportar y almacenar adecuadamente los alimentos: carnes verdura, frutas huevos, pan, abarrotes en el refrigerador y en las estanterías de alimentos.  
· Distribuir las raciones en sus respectivas salas y de acuerdo a los horarios establecidos. 
· Aplicar técnicas de asepsia, área limpia higiene en utensilios y maquinarias equipo y recinto de trabajo.  
· Manejar el material sucio contaminado, limpio y estéril de acuerdo a las normas de prevención y control de infecciones.  
· Conocer el manejo de materiales maquinarias y equipos manteniendo el aseo de los mismos e informar sus defectos oportunamente. 
· Ser responsable del inventario a su cargo.  
· Realiza operaciones culinarias de limpieza, cortes u otras actividades requeridas para la colación, almuerzo, meriendas diarias. 
· Almacena mercadería, teniendo en cuenta su naturaleza, temperatura, grado de humedad, tiempo de caducidad etc. 
· Apoya en la recepción de los vegetales, conservas, abarrotes y productos en general, requeridos para la elaboración de los diversos platos. Ayuda en el control cualitativo y cuantitativo de los mismos. 
· Realiza los procedimientos de cocción, asado, fritura, gratinado y salteado, de las distintas preparaciones de alimentos. 
· Lave y sanitiza los vegetales, previo a su utilización o almacenamiento. 
· Corta y pica vegetales, los almacena en recipientes apropiados y equipos frigoríficos, hasta su posterior uso. 
· Levanta, transporta y almacena diversos materiales, tales como productos alimenticios, platos, cuchillería, etc. 
· Colabora en la limpieza y desinfección de los elementos, utensilios, herramientas, superficies y equipos utilizados en la preparación de los diferentes platos. 
· Limpia y desengrasa los filtros, superficies de lámparas y campanas del sistema de extracción de la cocina. 
· Desconchar los residuos y lavar la vajilla utilizada en la jornada laboral. 
· Servir alimentos al personal. 
· Realizar trabajo administrativo, de control de niveles de las bodegas,  realizar pedidos de alimentos y suministros de limpieza cuando sea necesario y  confeccionar las minutas.
Auxiliar de aseo 
· Velar por el buen uso de los artefactos y materiales de aseo que se le asignan.  
· Participar en las reuniones del personal aportando ideas. 
· Propiciar un ambiente estimulante, cordial y positivo en el servicio.  
· Dejar aseadas las aulas de actividades y oficina del servicio para el día siguiente
· Realizar una limpieza general y profunda del servicio una vez a la semana.  
· Limpiar, ordenar y mantener diariamente las dependencias, al inicio, durante y al término de la jornada de trabajo
· Cumplir con las disposiciones internas establecidas por el Departamento de Bienestar Social Ira. Zona Naval. 
· Limpia y sanitiza, pisos, puertas, ventanas, muebles, cielos y muros de las diferentes secciones (pasillos, zonas de elaboración de alimentos, cocina, bodegas, baños, oficinas, etc.).  
· Realiza diariamente y mantiene el aseo de todas las dependencias de la institución. 
· Controla y verifica la ausencia de vectores que puedan contaminar los alimentos preparados, tales como: roedores, cucarachas, moscas, polillas, palomas, gatos, etc.  
· Levanta, transporta y almacena diversos materiales, tales como artículos de aseo, productos alimenticios, carros, cajas, basureros, otros.  
· Limpia, sacude y pule elementos decorativos, pasillos, escaleras, ascensores, puertas, entre otros. 
· Realiza tareas para desmanchar pisos, alfombras y otras superficies o telas. 
· Sacude o aspira el polvo de alfombras o paños. 
· Retira diariamente la basura del servicio, antes de retirarse de su jornada laboral y lo traslada desde las diferentes áreas hasta la sala de basura o compactador.  
· Informar sobre cualquier novedad ocurrida en la institución o en los equipos bajo su cuidado.
Deberes del establecimiento Jardín Infantil Lobito Marino
 Busca satisfacer las necesidades educativas de todos los niños y niñas que asisten a nuestro Jardín, como también velar por el bienestar y el desarrollo pleno de ellos. En la búsqueda de ser un elemento cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval es que tenemos los siguientes deberes: 

· Brindar un servicio oportuno y seguro.
· Velar por la seguridad y bienestar de niños/as
· Satisfacer las necesidades educativas e integrales de niños/as
· Entregar una educación de calidad ,oportuna y pertinente 
· Favorecer aprendizajes significativos en función del desarrollo del niño/a


Deberes y derechos de las familias.
DEBERES:
· Conocer y comprometerse en el cumplimiento del Reglamento del Jardín Infantil, lo que deberá quedar registrado con la firma del padre y/o apoderado. 
· Proveer a su hijo de los materiales solicitados en los tiempos establecidos.
· Cumplir con el horario de funcionamiento del jardín infantil.
· Controlar la libreta de comunicaciones, enviándola diariamente y debidamente firmada.
· Para efecto de tratar asuntos relacionados con sus hijos, los padres deben seguir el conducto regular. Dirigirse a la educadora del nivel y si no encuentran solución, tratarlo con la Directora del centro. Si esta última no puede dar solución al requerimiento, podrá dirigirse al Jefe de la unidad orgánica del Departamento de Bienestar Social, según corresponda.
· El apoderado debe informar (por escrito) a la educadora de párvulos del nivel toda persona ajena que tenga la facultad de retirar al menor de establecimiento.
· Los padres son los responsables del traslado de sus hijos, desde el Jardín Infantil hacia su hogar y desde su hogar al Jardín Infantil, cualquiera sea el medio de transporte que utilice.
· Asistir a las reuniones de padres y a entrevistas personales.
· Informar oportunamente en caso de enfermedad, acreditado con un certificado médico señalando claramente: diagnóstico, tratamiento y tiempo de reposo.
· Todo medicamento se administrará solo con receta médica.
· Velar por la correcta presentación personal del niño o niña.
· Velar por la asistencia y puntualidad del menor.
· Escuchar y dar un trato respetuoso y cordial a todos los integrantes de su comunidad educativa.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.

DERECHOS:
· Solicitar entrevista con la educadora del nivel, para conocer evaluación y desarrollo de su hijo.
· Conocer el Plan de Emergencia.
· Recibir la planificación mensual de los temas que en el Jardín infantil/Sala Cuna se desarrollarán.
· Conocer semanalmente las minutas alimenticias.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.
· Ser escuchados y recibir un trato respetuoso y cordial.
· Acceder permanentemente (según horario de atención) a conversar con la educadora de párvulos.
· Participar de las actividades del Jardín Infantil.
· Conocer evaluación semestral y final de sus hijos. 
· Conocer fechas importantes de actividades y/o suspensión de actividades.










ESTRATEGIAS 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  
DE CONDUCTAS 
BIEN TRATANTES




Jardin infantil Lobito Marino

Considerando la importancia de promover y prevenir conductas bien tratantes en instituciones educativas es que adjuntamos como anexo las Estrategias de promoción y prevención de conductas bien tratantes de nuestro Jardín Infantil Lobito Marino. 











MANUAL DE CONVIVENCIA













MANUAL DE CONVIVENCIA
JARDIN INFANTIL LOBITO MARINO   

El siguiente manual de convivencia busca regular actividades y relaciones que son consecuencia la convivencia dentro de nuestro establecimiento. En un mundo cada vez más competitivo, cambiante y más fuertemente influido por los problemas negativos que surgen día a día en nuestra sociedad es que resulta fundamental promover la buena y sana convivencia entre todos los integrantes de nuestra comunidad educativa como lo son niños, niñas, padres, apoderados y personal de nuestro Jardín infantil. 
Por medio de este manual de convivencia buscamos dar a conocer a todos los integrantes de nuestra comunidad educativa el rol que deben cumplir dentro de la convivencia escolar y también que tengan plena conciencia de sus deberes y derechos entregados al iniciar cada año escolar o al incorporarse a nuestro Jardín Infantil. 
· Normas de convivencia en el establecimiento para niños y niñas.  
· Mantener relaciones cordiales y que representen los valores entregados en el establecimiento. 
· Mantener buena disposición frente a actividades para crear un ambiente educativo propicio tanto para él o ella como para sus pares. 
· Solucionar de manera pacífica los conflictos a los que se vean enfrentados 
· Cumplir con sus deberes 
· Responsabilizarse del cumplimiento de sus derechos con respeto 
· Usar de forma adecuada la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Normas de convivencia en el establecimiento para Padres y/o apoderados.
· Mantener relaciones cordiales y de buen trato con el personal del establecimiento
· Tomar conocimiento de sus derechos y deberes
· Cumplir con sus deberes de manera adecuada, con buena disposición y respeto. 
· Responsabilizarse del cumplimiento de sus derechos con respeto 
· de forma pacífica y respetuosa
· Cumplir con el reglamento y funcionamiento del establecimiento 
· Mantener una buena comunicación con el personal de los establecimientos utilizando los medios de comunicación oficiales (Agenda de comunicaciones y teléfono del Jardín)). 
· Cumplir con el conducto regular (Educadora de párvulos, Directora, Departamento de educación Bienestar I zona)  para solicitar información o dar a conocer inquietudes. 
· Usar responsablemente la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Normas de convivencia en el establecimiento para personal. 

· Mantener relaciones cordiales y de buen trato con niños, niñas, padres, apoderados y colegas.
· Solucionar de manera pacífica los conflictos a los que se vean enfrentados
· Respetar el conducto regular para comunicar inquietudes o solicitar información permisos o autorizaciones. 
·  Realizar su trabajo en base a la misión, visión y valores del establecimiento. 
· Colaborar con la construcción de un buen ambiente laboral, demostrando disposición y solidaridad en su trabajo. 
· Usar responsablemente la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Revisión y sanciones de las faltas al manual de convivencia. 

La directora del establecimiento será la encargada de revisar y evaluar cualquier falta a las normas de convivencia, luego de definir la gravedad de la falta deberá solicitar una reunión con el comité de convivencia, en esta reunión el comité debe revisar la situación y definir la sanción adecuada. También será labor del comité de buena convivencia reconocer y distinguir a quienes promuevan la buena convivencia dentro del establecimiento. 

· Comité de buena convivencia 
A continuación se presenta el cronograma de actividades para conformar el comité de buena convivencia y su participación dentro del establecimiento. 
	Actividad 
	Resolución 
	Fecha 

	Reunión para elección democrática de representante niños y niñas 
	Nombre del representante 
	Inicio año escolar 

	Reunión para elección democrática de representante Padres y/o Apoderaros 
	Nombre del representante
	Inicio año escolar

	Reunión para elección democrática de representante del personal 
	Nombre del representante
	Inicio año escolar

	Conformación del comité  elegir encargado del comité 
	Nombre encargado del comité
	Inicio año escolar

	Reunión del comité 

	Revisión y modificación del manual de convivencia 
	Inicio año escolar

	Reunión de todos los agentes 

	· Presentar el comité 
· Dar a conocer el manual de convivencia
	Inicio año escolar

	Reunión del comité
	Evaluar faltas al manual de convivencia y definir sanciones. 
	Según necesidad 

	Reunión del comité
	Revisar y evaluar cumplimiento del manual de convivencia. 
	Reuniones trimestrales











SEGURIDAD E HIGIENE EN EL ESTABLECIMIENTO




En relación a la seguridad e higiene como establecimiento educacional y con la finalidad de proteger la integridad de niños, niñas y funcionarias poseemos diversos planes y protocolos que buscan regular y definir las acciones frente a una emergencia o un procedimiento ante una situación de riesgo para algún miembro de nuestra comunidad. 
Se adjuntan: 

· Designación y asignación de cargos 
· Plan de emergencia y evacuación 
· Plan de emergencia corte de energía 
· Protocolo activación de alarma
· Guía Maltrato Infantil 
· Protocolos de muda y cambio de ropa 
· Protocolo de alimentación 
· Protocolo de higienización (Técnicas de limpieza al interior de Salas Cunas y Jardines Infantiles)



















REGLAMENTO DE EVALUACION





Evaluación en Jardín Infantil Lobito Marino
Las instancias del proceso de evaluación que se implementan y aplican son:
La evaluación diagnóstica o inicial que se realiza al comienzo del proceso, proporciona la información más completa posible sobre el crecimiento, desarrollo, capacidades, necesidades y fortalezas de los niños, en relación a los aprendizajes esperados. La evaluación es en  primera instancia diagnóstica, ya que resulta imprescindible saber qué conocimientos previos poseen los niños acerca de un determinado tema, qué experiencias previas han tenido al respecto, pues sólo de esta forma el educador podrá establecer cómo hacer que este nuevo conocimiento sea accesible a sus niños. 
Es importante diagnosticar las formas y estilos de aprender de los niños, de esta manera, se puede contar con información relevante para la planificación educativa. La información general evaluativa del grupo es comunicada a los padres a través de las  reuniones de apoderados programadas a principios del año lectivo y los antecedentes particulares de cada niño informados a través de entrevistas o tutorías personales.
      
La evaluación formativa o de proceso se realiza de manera continua, es un proceso de retroalimentación del aprendizaje, que aporta nuevos antecedentes. Posibilita la regulación por parte del educando donde se observan, avances de él en el tiempo y en base a sí mismo, lo que mejora la calidad de sus aprendizajes. Este tipo de información se entrega en entrevistas personales solicitadas por el apoderado o por la educadora según corresponda siendo registrada en un informe semestral al hogar, entregado en reunión de apoderados programada para fin de semestre o en tutorías personales según corresponda. 

La evaluación sumativa, acumulativa final que se realiza al culminar un ciclo, determina el grado de los aprendizajes alcanzados. Esta información es entregada en el informe final al hogar siendo comunicada a través de reuniones de apoderados o entrevistas personales al finalizar el año lectivo
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL IRA ZONA NAVAL
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Plan Integral De Seguridad Escolar
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	ORLANDO SALVO CANTILLANA
	XIMENA LORCA RAMIREZ
	VERONICA SANCHEZ REYES

	FF.PP
	E.C
	E.C

	ASESOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
	DIRECTORA JJ.II. LOBITO MARINO
	JEFE ASISTENCIA EDUCACIONAL






Introducción:

El Plan Integral de Seguridad Escolar es obligatorio para todos los establecimientos educacionales del país, según la resolución exenta número 51 del Ministerio de Educación, de enero de 2001 y la ONEMI (Oficina Nacional de Emergencia Ministerio del Interior).

Lo más importante de este nuevo plan es que crea al interior de los Establecimientos Educacionales un Comité de Seguridad Escolar, donde están todos representados: Directores, profesores, alumnos, apoderados, asistentes de educación. Y lo mejor de todo es que invita a participar a otros organismos e instituciones como Bomberos, Carabineros, Salud, Cruz Roja, Juntas de Vecinos, Policía de Investigaciones, entre otros.

Basados en el plan, buscamos generar en el jardín infantil “Lobito Marino” una comunidad escolar más capacitada para enfrentar emergencias, una actitud de auto protección y valorar una actitud de responsabilidad colectiva.

Objetivos:

· Saber enfrentar y reaccionar de una manera asertiva ante las diferentes emergencias que se puedan presentar en el jardín, y poder aplicarlas también en el hogar.
· Minimizar el tiempo de respuesta ante una emergencia.
· Crear una actitud abierta y de plena disposición para adquirir conocimientos y compromisos.
· Buscar resultados positivos entre la comunidad escolar y la participación de padres y apoderados.
· Mantener la calma ante una emergencia y realizar de la mejor manera el rol asignado.
· Capacitar de manera permanente a todos los trabajadores del establecimiento.
· Formar una actitud preventiva para toda la comunidad escolar.
· Evaluar mensualmente las actividades de este plan, con el fin de mejorar la gestión.
· Actualizar el plan anualmente.
· 

Información general:
Nombre de la dependencia:        Jardín infantil Lobito Marino
Persona a cargo:                            Ximena Lorca Ramírez.
Dirección:                                 Cruz del Sur S/N, Población Naval Fuerte Vergara, 
                                                   Las Salinas, Viña del Mar
Teléfono:                                         (32)2489732
Cantidad trabajadoras:                 16
Cantidad de párvulos:                   103
Ubicación geográfica

Jardín infantil “Lobito Marino” se encuentra ubicada en calle Cruz del Sur S/N, Población Naval Fuerte Vergara, Las Salinas, Viña del Mar, frente a la alcaldía de Fuerte Vergara. 

Se encuentra a una altura sobre los 50 metros sobre el nivel del mar.
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Comité de seguridad escolar


Misión:

Coordinar a toda la comunidad escolar del establecimiento, con sus respectivos estamentos, a fin de lograr una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos puesto que apunta a su mayor seguridad, y por ende, su mejor calidad de vida.
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FECHA INICIO DEL COMITÉ: MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO 2017



FIRMA DIRECTORA DEL ESTABLECIMIENTO

[bookmark: _30j0zll]COORDINADORA DE SEGURIDAD ESCOLAR
PAULA TORREGROSA CAMPS
DIRECTORA:
XIMENA LORCA RAMIREZ
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR:
“LOBITO MARINO”









Miembros del comité:

	Nombre Apellido
	Cargo
	Nivel
	Función
	Rol

	Ximena Lorca Ramírez
	Directora
Ed. Párvulos
	
	Responsable definitivo de la seguridad en la Unidad Educativa, apoya al comité y sus acciones. Además como Coordinadora General, es la responsable  de coordinar todas las actividades que Efectúa el PISE.
	Responsable del comité de seguridad y coordinadora general.

	Paula Torregrosa Camps
	Ed.
Párvulos
	Medio Menor A
	Las Coordinadoras de sectores, velarán Que el PISE establecido, se desarrolle de manera efectiva en el momento requerido.
	Coordinadora de sector

	Maria Inés Farias
Ormeño 
	Asistente
Párvulos
	Medio Mayor
	Aportarán su visión desde los diferentes roles dentro de la unidad educativa; cumplirán con las acciones y tareas que para ellos acuerde el comité y las proyectarán a sus representados.
	Representantes asistentes de la Educación





Actividades del comité:

· Reuniones.
· Difusión y sensibilización del PISE.
· Charlas, cursos y capacitaciones.
· Simulacros.
· Evaluaciones del PISE.







Metodología [image: ]




Análisis Histórico: ¿Qué nos ha pasado?
Investigación en terreno: ¿Dónde están los riesgos y recursos?
Discusión de prioridades.
Elaboración del mapa.
Plan de seguridad escolar de la unidad educativa.


Análisis Histórico:
Jardín Infantil “Lobito Marino” fue inaugurado el año 1977, se encuentra en calle Cruz del Sur S/N, Población Naval Fuerte Vergara, Las Salinas, Viña del Mar, frente a la alcaldía de Fuerte Vergara, Está ubicado en una zona segura contra riesgos de tsunami, su infraestructura es de material sólido, el cual ha resistido sismos de consideración (alta intensidad), no afectando en nada su construcción.
No ha sufrido incendios.
Sin más, A lo largo de los años ha demostrado ser un establecimiento seguro, el cual sus padres y apoderados han sabido valorar.

Investigación en terreno:
Este jardín se ha preocupado de su infraestructura y metodologías para que los párvulos creen
Desde pequeños una actitud preventiva. A través de juegos y actividades se les enseña cómo actuar en las diversas situaciones que se puedan presentar. Para evaluar la respuesta de los alumnos ante situaciones de emergencia, durante el año se realizan simulacros y actividades, las cuales son dirigidas, y repetidas para mejorar la oportuna respuesta de ellos. Al término de estas actividades, son evaluadas y revisadas por el comité de seguridad escolar para debatir y aplicar mejoras.
En una situación de emergencia todas las trabajadoras saben su rol, ya sea, cortes de suministros, encargada de botiquín, abrir puertas, entre otras, además se debe llevar consigo la bolsa de cada párvulo, la cual contiene lo necesario para contener a los párvulos en momentos de emergencias, en caso de una emergencia la encargada la llevará a la zona de seguridad y repartirá a los niños para calmarlos y brindarles seguridad. El principal riesgo de este establecimiento, es en el patio del jardín infantil, debido a pequeños desniveles del establecimiento que pueden ser motivo de tropiezo o caídas a mismo nivel.
Discusión de prioridades:

La discusión de prioridades se realiza mediante reuniones, las cuales tratan todos los puntos y se definen cuáles son los más importantes, estos a su vez se dan a conocer al Departamento de Bienestar, los cuales en conjunto dan soluciones a los problemas.
Si el comité de seguridad Escolar y el Departamento de Bienestar, tienen duda referente a la infraestructura, seguridad, Entre otras, se realizan reuniones con el área de prevención de riesgos departamento de obras o área de mantención, los cuales verifican, aconsejan y participan para dar solución a las problemáticas.
Los representantes de Bomberos, Carabineros y servicio de salud a su vez evalúan el entorno del jardín, espacios, zonas de seguridad, entradas al establecimiento con el fin de optimizar la llegada de ellos en caso de una emergencia. Esta evaluación será programada por las integrantes del comité de seguridad una vez puesto el plan en marcha.
Durante el año se realizan actividades, con los representantes de bomberos, carabineros y servicios de salud, con el fin de mostrar a los párvulos la labor que realizan.























Elaboración del mapa:
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SIMBOLOGÍA

	
	
Salida de Emergencia

	
	
Extintor








Seguridad escolar en la unidad educativa
Actividades programadas para el 2017:
	N°
	Nombre de la actividad
	Objetivo
	Responsable
	Descripción
	Participantes
	Recursos
	Fecha de inicio
	Fecha de termino
	Observaciones

	1
	Difusión del PISE
	Difundir el plan integral de seguridad a los padres y apoderados, para aplicación de este en el hogar.
	Comité de seguridad escolar.
	Reunión de apoderados.
	Toda la comunidad escolar incluyendo padres y apoderados.
	Sala de reuniones de los niveles.
	
	
	

	2
	Difusión de protocolo de procedimiento de trabajo seguro.
	Difundir el protocolo de procedimiento de trabajo seguro a todas las trabajadoras.
	Comité de seguridad escolar.
	Reunión.
	Todas las trabajadoras del jardín.
	Sala multiuso.
	
	
	

	3
	Capacitación de primeros auxilios.
	Actuar de manera rápida y eficiente ante una emergencia.
	Prevencionista.
Enfermera.
	Clase teórica
Práctica.
	Todas las trabajadoras del jardín.
	Sala multiuso.
Muñeco de práctica.
	
	
	

	4
	Capacitación de extintores.
	Adquirir conocimientos básicos para manejo de extintores.
	Prevencionista.
	Clase teórica,
	Todas las trabajadoras del jardín.
	Sala multiuso.
	
	
	

	5
	Capacitación de extintores.
	Actuar de manera rápida y eficiente ante un amago e incendio.
	Prevencionista.
	Clase práctica. 
	Todas las trabajadoras del jardín.
	Área de práctica.
	
	
	

	6
	Ejercicio de simulación.
	Comprobar la planificación, que se efectuara de manera correcta, revisando los roles a cumplir y realizar las correcciones pertinentes.



	Comité de seguridad escolar.
	Reunión del comité.
	Integrantes y representantes del comité de seguridad escolar.
	Sala de reuniones.
	
	
	

	7
	Simulacro de evacuación
	Evacuar el establecimiento de manera rápida y ordenada, utilizando la vía de evacuación y conocer la zona de seguridad.
	Comité de seguridad escolar.
	Práctica
Simulacro programado.
	Toda la comunidad escolar incluyendo los párvulos.
	Señales de seguridad, para las vías de evacuación.
	
	
	

	8
	Simulacro de evacuación. 
	Evacuar el establecimiento de manera rápida y ordenada, utilizando la vía de evacuación y conocer la zona de seguridad.
	Comité de seguridad escolar.
	Práctica
Simulacro sin aviso.
	Toda la comunidad escolar incluyendo los párvulos.
	Señales de seguridad, para las vías de evacuación.
	
	
	

	9
	Reunión.
	Revisión de las actividades y evaluación de estas.
	Comité de seguridad escolar.
	Reunión del comité.
	Integrantes y representantes del comité.
	Sala de reuniones.
	
	
	

	10
	Visita de bomberos.
	Al fin de familiarizar  los párvulos con los servicios de ayuda a la comunidad, se realizara visita de ellos para mostrar su trabajo y responder dudas de los niños.
	Comité de seguridad escolar.
	Visita de bomberos al jardín.
	Párvulos.
	Sala multiuso.
	
	
	

	11
	Visita de carabineros.
	Al fin de familiarizar  los párvulos con los servicios de ayuda a la comunidad, se realizara visita de ellos para mostrar su trabajo y responder dudas de los niños.
	Comité de seguridad escolar.
	Visita de carabineros al jardín.
	Párvulos.
	Sala multiuso.
	
	
	


Plan de emergencia:

Tipos de emergencia más comunes:

· Incendio
· Sismo
· Tsunami
· Escape de gas
· Artefacto explosivo
· Asalto

Emergencia por incendio
Como actuar en una emergencia por Incendio

Si usted detecta fuego deberá seguir las siguientes instrucciones:

· De la alarma de inmediato.
· Avise a su líder de piso, quien a su vez lo comunicara a su coordinador general.
· Alerte al personal.
· Cierre pertas y ventanas para evitar propagación del fuego.
· Interrumpa de inmediato sus actividades y prepárese. Detenga equipos y corte fuentes de energía.
· Cuelgue el teléfono, cierre escritorios y asegure el material confidencial. (si es que puede)
· Si es posible efectué la primera intervención de control de fuego hasta la llegada de bomberos.

Si usted escucha la alarma de evacuación, le recomendamos actuar de la siguiente manera:

· Mantenga la calma, el pánico es la principal causa de víctimas.
· Siga las instrucciones de evacuación.
· Siga las rutas establecidas en dirección a la zona de seguridad.
· Si camino hacia la zona de seguridad, se encuentra con un apoderado o visita, llévela con usted.
· Recuerde llevar la hoja de asistencia de párvulos, para posteriormente verificar la lista.
· Recuerde que lleva a cargo un grupo de niños, bríndeles tranquilidad y seguridad.

Durante la evacuación:

· Actúe de forma rápida, no corra y desplácese en silencio y avance.
· En el desplazamiento por las escaleras use pasamanos.
· No se devuelva por ningún motivo, a menos que reciba instrucciones específicas, que no pongas su vida en riesgo.
· Si el fuego impide alcanzar las salidas, es aconsejable refugiarse en una dependencia, cerrar sus puertas y sellar sus bordes para evitar el ingreso de humo. Las ventanas deben abrirse para aumentar la ventilación, por ellas además podrá dar señales de auxilio hacia el exterior.
· Previo a la apertura de puertas, tóquelas, si al tacto siente caliente puede significar llamas del otro lado.
· Desplácese gateando lo más cerca del piso, aspirara menos humo.
· proteja su boca y nariz, en lo posible verifique que todos realicen este procedimiento. En lo posible con un paño mojado.
· Si su ropa comienza arder retírela y apáguela rápidamente, si no la puede retirar ruede por el suelo tapándose la cara con las manos.
· Diríjase a la zona de seguridad asignada, permanezca en ella y espere instrucciones del líder.

Emergencia por sismo

Antes del sismo:

· Inspeccione y clasifique el tipo de construcción, relacionando su estructura con riesgos.
· Determine zonas de seguridad internas, de preferencia junto a pilares, o preferentemente formar el triángulo de la vida.
· Determine las vías de evacuación hacia las zonas de seguridad internas (Señalización correspondiente).
· Las vías de evacuación deben estar debidamente señalizadas.
· Determine las zonas de seguridad externas al edificio, en edificios de un piso se recomienda ubicarlas a mínimo 15 metros de distancia, en más de un piso, considerar mínimo 25 metros de distancia.
· Las zonas de seguridad externa deberán estar alejadas de vías de tránsito de vehículos, postes, cables eléctricos, techumbres y otros elementos que puedan caer golpeando a las personas.
· Determinar y señalizar las vías de evacuación hacia las zonas de seguridad externa.
· Los planes de evacuación deben ser dados a conocer a todos los funcionarios del recinto.
· Se deben programar simulacros de evacuación. En principio unos con aviso a los funcionarios, para posteriormente realizar un ejercicio sin aviso.
· Al término de cada ejercicio, el simulacro deberá ser evaluado. Ello permitirá realizar
· mejoras al sistema.
· Se debe corregir de inmediato toda condición de riesgo que obstruya o dificulte el desplazamiento por las vías de evacuación. Determinar peligros en mobiliarios, en adornos, luminaria, almacenamiento de objetos, vidrios, cables eléctricos, murallas, etc.
· Determine los sistemas de comunicación entre coordinadores del establecimiento.
· Determine el sistema de alarmas a utilizar en la emergencia.
· Identifique a la persona encargada del corte manual del suministro eléctrico; corte manual de llaves de paso de gas y agua.
· Adquirir lámparas de iluminación de emergencia.
· Confeccionar y actualizar credenciales para los niños y niñas, con nombre y apellido, nivel al que pertenece, Nº telefónico y nombre de la unidad educativa.




Durante el sismo:

· Mantenga la calma. Si está dentro del edificio desplácese hacia la zona de seguridad interna.
· Aléjese de muebles altos pesados, ventanas, iluminación, cornisas, u otros elementos que puedan caer, volcarse o desprenderse.
· Si se desprenden materiales, protéjase debajo de escritorios, mesas u otro elemento que lo cubra, como lo indica la figura:
[image: ]







· Se deben apagar suministros, fuentes de calor, gas, agua y electricidad.
· No salga a la calle, el mayor problema se presenta en salir corriendo.

Después del sismo:

· Evalué la situación, preste ayuda si es necesario.
· No encienda fósforos, velas ni encendedores, puede haber escape de gas u otro combustible.
· No camine por sectores donde haya vidrios rotos, cables eléctricos colgando, ni toque objetos metálicos que estén en contacto con ellos.
· No utilice teléfonos, las líneas se bloquean por la alta demanda.
· No difunda rumores puede provocar pánico, infunda calma y confianza.
· Prepárese para replicas, es probable que se produzcan movimiento de alta intensidad durante un largo periodo.
· Espere instrucciones del coordinador general o directora quien determinara la evacuación hacia zonas de seguridad externas, según la magnitud de los daños.






Emergencia por Tsunami

· El Jardín Lobito Marino se encuentra ubicado sobre los 50 metros sobre el nivel del mar por cuanto no genera peligro de ser alcanzado por los efectos de un Tsunami.
· De informarse un riesgo de tsunami por algún organismo oficial y competente, se mantendrá la calma a objeto de no alterar a los párvulos, de ser necesario los menores serán entregados a sus padres sólo cuando la emergencia haya finalizado.

Emergencia por escape de gas

Antes de la fuga

· El departamento de mantención debe llevar registro de fechas de mantención, revisiones y reparaciones, durante un periodo de a lo menos 12 meses.
· Los recintos donde se utiliza gas deben poseer ventilación adecuada al tipo de gas que se utiliza.
· El personal donde se utiliza el gas, al finalizar las funciones, deben cortar el suministro.
· Toda persona que sienta olor a gas, deberá informar inmediatamente, para que personal calificado, revise y/o repare el supuesto desperfecto.
· En el caso que necesite ubicar una fuga de gas, solo se debe usar agua jabonosa o líquido que produzca espuma, se prohíbe usar fuego para hacer la prueba.
· Se debe negar acceso al personal no calificado a la zona afectada.

Durante la fuga

· La encargada, del suministro de gas, deberá cortarlo en caso de indicios de fuga de gas.
· En caso de ser necesario, el jardín deberá evacuar a zona de seguridad.
· La evacuación se debe realizar en forma rápida, sin correr y en silencio.
· Cada coordinadora debe preocuparse de que las personas evacuen el edificio, estas lideres deben ser las ultimas en salir, preocupándose que todo el establecimiento haya evacuado.
· No se devuelva bajo ninguna circunstancia.
· No utilice fósforos u otro elemento que provoque chispa.

Después de la fuga de gas

· Mantenerse en la zona de seguridad guardar silencio y esperar instrucciones.
· Prohíbo relatar historias de eventos desastrosos, ya que puede provocar pánico.
· Se debe evaluar la situación antes de retomar el trabajo, esta evaluación deberá realizarla bomberos.

Emergencias por amenazas o atentado, por artefactos explosivos

· El organismo capacitado para actuar ante una amenaza de artefacto explosivo es el GOPE (grupo de operaciones especiales), sin embargo, se puede colaborar, siguiendo las siguientes instrucciones:

· Si se encuentra un paquete sospechoso dentro de las instalaciones, no se debe tocar y se debe informar inmediatamente a la directora del jardín.
· Al confirmar una amenaza de un artefacto explosivo la directora deberá llamar al GOPE, y se deberá esperar instrucciones, para el proceso de evacuación.
· IMPORTANTE: En caso de una llamada telefónica de aviso de bomba, dentro del jardín, solicite la siguiente información; - A qué hora explotara la bomba, -En qué lugar se colocó el artefacto explosivo, - Que aspecto tiene, -Que tipo de bomba es, -Porque fue colocada, - que se debe hacer para ser retirada.
· Evacue el sector, lo más alejado del artefacto explosivo, y espere instrucciones del GOPE.
· Mientras se evacua, observe los puestos de trabajo, pasillos y lugares, e identifique objetos sospechosos, que puedan presentar amenaza. Y no se debe tocar nada a su paso.
Ninguna persona debe portar celulares encendidos, todos deberán ser apagados, ya que en ocasiones las bombas pueden ser activadas a través de los teléfonos.
Solo la directora debe entregar información a los medios de comunicación.


Emergencia por asalto

· Conserve la calma, y pida tranquilidad al delincuente.
· No se resista entregue todo lo que sea solicitado.
· Haga que el delincuente crea que tiene el control de la situación.
· No transmita enojo, frustración, o sentimientos de venganza.
· Contra un arma de fuego y amenazas, no se puede competir de manera física.
· No responda a agresiones físicas.
· Recuerde, el objetivo principal es sobrevivir al asalto.
· El delincuente drogado, debido que tiene sus reflejos alterados, se sugiere hacer todo   con mucha calma y movimientos suaves informando sus acciones.
· Observe y registre la mayor cantidad de antecedentes del sujeto, como estatura, vestimenta, color de piel, forma de ojos, color de ojos, algún tatuaje, o cualquier dato característico que permita identificarlo.
· De aviso de inmediato a carabineros.
· Colabore con la acción de la justicia en el esclarecimiento de los hechos.


Zona de seguridad

Jardín infantil Lobito Marino, en caso de evacuación por sismos, amago de incendio, fuga de gas o aviso de bomba, se evacuará al patio trasero del jardín infantil como zona de seguridad.
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Labor del personal y sus responsabilidades específicas


Nombre: Ximena Lorca Ramírez, Rut: 14.515.522-3
Directora de Jardín infantil Lobito Marino
Responsable de Planear, Coordinar, Supervisar, Controlar y Evaluar El plan integral de seguridad escolar, en conjunto con los integrantes del comité. 
En caso de emergencia deberá llevar el teléfono y botiquín. Luego deberá esperar que toda la sala cuna este evacuada y asegurarse de esto. Posteriormente acompañar al grupo.


Nombre: Ximena Palacios Palma Rut: 12696419-6
Educadora de Párvulos del Jardín infantil Nivel Medio Menor B
La educadora en caso de emergencia tendrá la gran responsabilidad de que los niños y niñas se sientan seguros, no sufran trastornos de ningún tipo, emocionales y físicos. 
Coordinadora General del PISE, responsable de coordinar todas las actividades que efectué el plan por lo que tiene una responsabilidad mayor, dando el ejemplo a sus compañeras, demostrando tranquilidad y seguridad.
En caso de evacuación deberá llevar la lista de asistencia, y números de teléfonos de apoderados. 

Nombre: Maria Gabriela herrera Castillo, Rut: 13.414.704-0
Educadora de Párvulos del Jardín infantil Nivel Medio Menor C
La educadora en caso de emergencia  tendrá la gran responsabilidad de que los niños y niñas se sientan seguros, no sufran trastornos de ningún tipo, emocionales y físicos. 
Coordinadora General del PISE, responsable de coordinar todas las actividades que efectué el plan por lo que tiene una responsabilidad mayor, dando el ejemplo a sus compañeras, demostrando tranquilidad y seguridad.
En caso de evacuación deberá llevar la lista de asistencia, y números de teléfonos de apoderados. 


Nombre: Paula Torregrosa Camps, Rut: 15.098.489-0
Educadora de Párvulos del Jardín infantil Nivel Medio Menor A
La educadora en caso de emergencia  tendrá la gran responsabilidad de que los niños y niñas se sientan seguros, no sufran trastornos de ningún tipo, emocionales y físicos. 
Coordinadora General del PISE, responsable de coordinar todas las actividades que efectué el plan por lo que tiene una responsabilidad mayor, dando el ejemplo a sus compañeras, demostrando tranquilidad y seguridad. En caso de evacuación deberá llevar la lista de asistencia, y números de teléfonos de apoderados. 

Nombre: Paulina Ramos barros, Rut: 14.330.449-3
Educadora de Párvulos del Jardín infantil Nivel Pre Kínder
La educadora en caso de emergencia  tendrá la gran responsabilidad de que los niños y niñas se sientan seguros, no sufran trastornos de ningún tipo, emocionales y físicos. 
Coordinadora General del PISE, responsable de coordinar todas las actividades que efectué el plan por lo que tiene una responsabilidad mayor, dando el ejemplo a sus compañeras, demostrando tranquilidad y seguridad.
En caso de evacuación deberá llevar la lista de asistencia, y números de teléfonos de apoderados. 









Nombre: Maria  Macarena Marambio Riveros, Rut: 9.857.959-1
Educadora de Párvulos del Jardín infantil Nivel Medio Mayor
La educadora en caso de emergencia  tendrá la gran responsabilidad de que los niños y niñas se sientan seguros, no sufran trastornos de ningún tipo, emocionales y físicos. 
Coordinadora General del PISE, responsable de coordinar todas las actividades que efectué el plan por lo que tiene una responsabilidad mayor, dando el ejemplo a sus compañeras, demostrando tranquilidad y seguridad.
En caso de evacuación deberá llevar la lista de asistencia, y números de teléfonos de apoderados. 



Nombre: Maria Inés Farías Ormeño, Rut: 11.960.256-4
Asistente del Educador de párvulos, del Jardín Infantil Nivel Medio Mayor 
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta,  y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso de evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.


Nombre: Jacqueline varas Perez, Rut: 10.425.838-7
Asistente del Educador de párvulos, Nivel Pre Kínder.
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta,  y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso de evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.


Nombre: Ángela Verónica galleguillos Samzana, Rut: 10.344.345-8
Asistente del Educador de párvulos, del Jardín Infantil Nivel Medio Mayor 
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta,  y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso de evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.

Nombre: Isis Ferrada Segovia, Rut: 17.559.689-5
Asistente del Educador de párvulos, del Jardín Infantil Nivel Pre Kínder
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta,  y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso de evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.

Nombre: Ana Maria Opazo, Rut: 9.509. 497-k
Asistente del Educador de párvulos, del Jardín Infantil Nivel Medio menor A.
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta,  y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso de evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.

Nombre: Catherine Gajardo Tapia, Rut: 12.029.531-4
Asistente del Educador de párvulos, del Jardín Infantil Nivel Medio Menor B. 
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta,  y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso de evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.




Nombre: Patricia Soto contreras, Rut: 9.412.214-7
Asistente del Educador de párvulos, del Jardín Infantil Nivel Medio Menor C. 
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta, y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso 
Evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.



Nombre: Estormi Delgado Torres, Rut: 11.188.384-k 
Asistente del Educador de párvulos, del Jardín Infantil Nivel Medio Menor C.
La asistente deberá proteger y cuidar a los niños en caso de emergencia, lo primero será abrir la puerta,  y estar atenta a las indicaciones de la coordinadora, en caso de evacuación deberá colocar frazadas alrededor de las cunas móviles, para que el cambio de temperatura no afecte a los niños.
Deberá participar en todas las actividades  que el comité estime pertinente realizar. Al finalizar estas podrá aportar ideas, informándoselas a su coordinadora.


Nombre: Inés Romero Araneda, Rut: 12.230.217-2
Manipuladora de Alimentos
Su labor asistencial se extiende al mantenimiento de la cocina, debe verificar que todos los
Artefactos eléctricos, mangueras de gas, e implementos de la cocina estén en óptimas condiciones, en el caso que detecte alguna falla deberá informar inmediatamente a la directora, para que se dé la información al departamento de mantención.
En caso de emergencia deberá encargarse de cortar todos los suministros, agua, luz y gas, y posterior a esto deberá dirigirse a apoyar al curso asignado.

Nombre: Domitila Del Carmen Saavedra, Rut: 7.591.558-6
Auxiliar de aseo.
Debe mantener siempre los pasillos despejados, verificar que estén secos, y en caso de
Emergencia dirigirse a apoyar al curso asignado. 

Metodología acceder y sus funciones
[image: acceder.png]

· Alerta y alarma
· Comunicación
· Coordinación
· Evaluación (1a)
· Decisiones
· Evaluación (2a)
· Readecuación

Objetivo

Este método permite la elaboración de planes operativos de respuesta, con el objetivo de determinar ¿Qué hacer? en una situación de crisis y ¿Cómo superarla?, vale decir, la aplicación acceder no debe esperar la ocurrencia de una emergencia.

Alerta

Estado para mantenerse al tanto.

· Alerta interna: Sistema creado por el establecimiento, aviso de la administración a las coordinadoras para que den la alerta a su grupo a cargo.
· Alerta externa: Dada por medios de comunicación (Radio, televisión, instituciones, entre otros).
· Alerta natural: Marejadas, lluvias, vientos, entre otras).







Alarma

Señal de aviso de que algo va a suceder, su activación significa ejecutar instrucciones para las acciones de respuesta.
El jardín “Lobito Marino”, en caso de alarma cuenta con un silbato ubicado en la oficina, la responsable de ella será la directora, en caso que no se encuentre, será responsable la coordinadora general. Al escuchar la alarma se confirmará a viva voz que esta fue recibida.
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Comunicación
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Información

[image: informacion.png]

Coordinación

Armonía entre los elementos que se conjugan en una determinada situación, bajo un mismo objetivo.
Esto se realizará mediante reuniones del comité, para la definición previa de roles a cumplir.
Las decisiones serán en conjunto, y se aconsejara de la mejor manera, con el fin de lograr eficientemente todos los procesos.






Evaluación Primaria

Constituye una labor destinada a objetivar las reales dimensiones del problema, ¿Qué pasó? ¿Qué se dañó? ¿Cuántos y quiénes resultaron afectados?, terminado el evento, simulacro o real, el comité de seguridad se reúne para hacer un análisis y hacer las correcciones si fuese necesario.

Decisiones

A partir del paso anterior, el comité de seguridad del jardín, determinará las correcciones a realizar y las mejoras en los protocolos que corresponden.

Evaluación Secundaria

Contar con antecedentes más profundos y detallados sobre las repercusiones del evento adverso que afectó o afecta al jardín. De acuerdo a estos antecedentes, se realizarán los recursos necesarios, tanto internos como externos y si es necesario a través de organismos técnicos a fin de requerir más ayuda para una mejor función.

Reanudación del plan

Recopilar los informes, analizarlos y hacer correcciones y/o recomendaciones pertinentes. Aprender de experiencias pasadas para aplicar las medidas nuevas, de manera que no se repitan errores, mejorar y perfeccionar el programa.






A continuación mediante la matriz de riesgos podemos visualizar

Peligros: Viabilidad de ocurrencia de un incidente potencialmente dañino
Riesgos: Probabilidad de que una amenaza se convierta en un desastre y tengamos consecuencias.
Actividad: Departamentos o divisiones, están en relación directa con las funciones básicas
Consecuencia: Resultado o efecto que produce a producir el riesgo.
	Enseñanza preescolar

	PELIGRO
	RIESGO
	ACTIVIDAD/ ÁREA
	CONSECUENCIA
	MEDIDA DE CONTROL

	Pisos, escalas, mesas, 
Mudador,
Sillas.


	Caídas y
Golpes.
	Sala de actividades.
	Contusión, Fisura, 
Fractura.
	No dejar nunca a los  párvulos solos.

Mantenga libre de obstáculos las puertas de la sala de actividades, y distribuya las mesas y sillas de tal forma que permita el desplazamiento de los párvulos sin tropiezos.

Cuide que los niños y niñas no se suban a las mesas, sillas u otros muebles altos, porque se pueden caer.

Revise que los muebles estén seguros, en buen estado, y tengan estabilidad, para evitar que se vuelquen causando accidentes.

Nunca se deben instalar sobre muebles, objetos que por su dimensión y peso, sobrepasen la capacidad y estabilidad de él.

Nunca coloque sobre sillas o repisas no diseñadas para este fin, artículos como radios televisores u otros, ni deje al alcance de los niños y niñas artefactos eléctricos que ellos pudieran manipular.

Evite que los niños corran libremente dentro de la sala, por el riesgo de chocar o caer, a  excepción que esta sea una experiencia de aprendizaje planificada.

Estar atenta a que los párvulos no cierren bruscamente la puerta, por el peligro de apretarse los dedos, o golpear a otro niño o niña.

Mantenga el piso de la sala de actividades seco, para evitar párvulos se resbalen.


	Puertas sin protección o en mal estado.
	Golpeado por, aplastamiento y atrapamiento.
	Salas.
	Amputación, fractura, heridas.
	Siempre tener precaución al cerrar una puerta.

Se deberá realizar mantención a las puertas para que cierren con suavidad.

Las puertas deben tener protecciones llamadas “Salva o protege dedos”.

	Cuerpo extraño.
	Asfixia.
	Todas las áreas.
	Asfixia, Heridas, Derrame nasal, Derrame de oído, Infecciones.
	Cuide no se introduzcan objetos en la boca, nariz, oreja como: bolitas, alfileres, pilas, monedas etc.

No permita que corra o grite mientras come, ni que salte con lápices, palos o cualquier objeto en la boca.

No deje al alcance bolsas de polietileno, pues si introduce su cabeza en ella se asfixiara.

No deje restos de globo al alcance de los niños y niñas pues al intentar hacer globos más pequeños, lo puede aspirar, y de esta forma producirse una asfixia al atragantarse con los restos del globo.

Cuide que los  párvulos no usen cintas y cordeles largos para asegurar el chupete, gorros, u otros elementos, porque se pueden enrollar en su cuello y ahogarlo

	Desastre
natural o
Producido.
	Incendio.
Caídas y/o
Golpes.
	Todas las áreas
	Quemaduras,
Contusiones.
	Contar con plan de emergencias (pise).

Extintores con su carga en condiciones.

	Productos/ artículos de aseo, Polvos, Basuras, Levantar cargas, piso resbaladizo.
	Sobreesfuerzo, Caídas a mismo nivel, exposición a productos tóxicos.
	Mantención y realización de aseo.
	Intoxicación, alergias, contagio de enfermedades, probabilidad de daño a la columna, contusiones.
	Guarde con llave, fuera de la sala de actividades y servicios higiénicos, medicamentos y sustancias tóxicas tales como: cloro, parafina, insecticidas, detergentes, limpia muebles.

Cuide a los lactantes y párvulos del área de basuras.

Uso de guantes de goma para hacer aseo.


	Luces, iluminación, ventilación.
	Exposición a iluminación y ventilación.
	Salas.
	Estrés, dolor de cabeza, problemas a la visión.
	Reubicación de muebles.

Ventilar sala.

Control periódico de iluminación.

	Cambio de pañales, fecas, orina.
	Contacto con fecas y/u orina.

Agentes biológicos.
	Baños mudadores.
	Enfermedades gastrointestinales.

	Uso de alcohol gel después de mudar y lavado de manos.

Depósito de basura en bolsas.

Higiene periódica, separación de las áreas de preparación de los alimentos del resto de zonas, el lavado de juguetes, áreas de juegos, mantas, y otros artículos que pueden contaminarse.

Ventilación apropiada.

	Manejo de cargas, posturas inadecuadas, movimientos repetitivos.
	Riesgos ergonómicos.
	Supervisión de los niños en todas sus actividades.
	Lumbago, trastornos músculo esqueléticos.
	Implementar protocolo musculo esquelético, pausas activas, ejercicios de distensión de músculos y esqueleto.

	Gran responsabilidad asumida respecto al bienestar de los niños.
	Exposición a carga psicosocial.
	Supervisión de los niños en todas sus actividades.
	Estrés, depresión, ansiedad.
	Implementar protocolo psicosocial.

Mecanismos formales de comunicación y cooperación entre padre y trabajadores (posiblemente con la creación de un comité de salud y seguridad conjunto).

Perfeccionamiento de las condiciones de trabajo.

	Agresividad, violencia.
	Peleas, riñas.
	Atención a apoderados, salas.
	Cortes, contusiones, quebraduras, estrés.
	Protocolo de atención al apoderado.

Reuniones de apoderado.

Sistema de comunicación eficiente.

Promover el respeto.

	Contacto con insectos.
	Picaduras, mordeduras, contaminación de alimentos.
	Cocina
	Infecciones, alergias, Enfermedades gastrointestinales.

	Implementar mallas mosqueteras en ventanas de cocinas.





Emergencias

	
TELEFONOS DE EMERGENCIA


	DOTACIÓN
	TELEFONO
	ANEXO

	Bienestar Valparaíso
	(32)2439160
	618 

	Prevencionista de riesgos
	(32)2439160
	617

	E.C. María Virginia Silva
	2506533 / 96845564
	

	Ambulancia
	131
	

	Bomberos
	132
	

	Carabineros
	133
	

	Plan Cuadrante Nº10
	09-92656916
	

	Urgencia Hospiviña
	2573379 - 2573010
	911

	IST
	2262300 – 2262179
	

	Información ciudadana
	2993203
	

	Prev. Riesgo Bienvalp
	2439160
	617

	En caso de emergencia
	Guardia militar del recinto
	618
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Acta de toma de conocimiento

Mediante la presente acta declaro haber tomado conocimiento del Plan General de Emergencias para el Jardín infantil Lobito Marino y me comprometo a cumplir con los procedimientos establecidos en ella.

	Nombre
	Cargo
	Nivel
	Rol
	Firma

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





Alfonso Perez-Canto Navarro 
Jefe Departamento Bienestar 


Educadoras de Párvulos
Paula Torregrosa Camps
M.Gabriela Herrera Castillo
Ximena Palacios Palma
M.Macarena Marambio Riveros
Paulina Ramos Barros
 





  


Asistentes de Párvulos
Estormi Delgado Torres
Patricia Soto Contreras
Ana Maria Ibarra Opazo
Isis Ferrada Segovia
Catherine Guajardo Tapia 
Jaqueline Varas Perez
 M.Inés Farias Ormeño
Angela Galleguillos Sanzana








Auxiliar de servicio
Domitila Vargas Saavedra












 


Verónica Sanchez Reyes
Jefe Asistencia Educacional 



Ximena Lorca Ramírez
Directora




Manipuladora de alimentos
Ines Romero Aranda
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